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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y det
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-2180-SPA-1645 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) Tienen oproximodomente 6 perros de diferentes rozos, encerrodos en un
pequeño y muy sucio cuorto. No les proporcionon oguo ni olimento con reguloridod y por el poco espocio se
peleon entre ellos. Cuondo nocen cochorros los mós grandes se los hon llegodo o comer. Todos los perros se ven

muy sucios, con el peloje enmoroñodo (.. .J [Ubicación de los hechos: calle Atzacan 1, manza na 33, lote 6, colonia
Jalapa El Grande Reacomodo, Atcaldía Átvaro obregónl (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Pa/a la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artícuLos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den u nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México conforme a [o establecido

en et artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,.

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar

mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

B¡enestar an¡mal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares can¡nos ubicados

en calle Atzacan 1, manzana 33, lote 6, colonia Jatapa El Grande Reacomodo, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

petigro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En bste sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
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artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡t¡gencia durante la cual se tuvo comunicación

con la persona a cargo de los ejemplares caninos y se constató [o siguiente:

o La presencia de 4 ejemplares caninos, los cuales se descr¡ben a cont¡nuac¡ón:

1.Machotipomaltes,detallachica,depelajecolorblanco;elcua[respondealnombrede
"Tambor".

2. Macho tipo maltes, de tatla chica, de pela.le color blanco; e[ cual responde al nombre de

" Plutarco".
3. Macho t¡po maltes, de talta chica, de pelaje color blanco; el cual responde al nombre de

"Gordo".
4. Hembra tipo maltes, de talla chica, de pelaje color blanco; la cual responde al nombre de

"Mamá".

. Condición corporal y muscular. En todos los ejemplares es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda
vez que sus costillas, vértebras tumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, [a

. cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en e[ pecho.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron deambulando libremente al interior del
inmueble, específicamente en la cocina, s¡tio que los protege de las ¡nclemencias del clima. Es de
señalar que dicho espacio se observó limpio y sin presencia de heces u orina.

. Agua y Al¡mento. Se advirtió dos recip¡entes de ptástico que contenían agua limp¡a a su libre
disposición y croquetas, las cuales son proporclonadas 2 veces aldía.
Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión;
asimismo, permiten el contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este
sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presentaron lesiones; no obstante se le exhortó al prop¡etario a brindarles
atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus'
s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, por [o que
durante el presente acto mostró las cartillas de vacunación correspond ientes. Es de señalar que los

' caninos cuentan con petaje largo y enmarañado.

Dei¡vado de lo observado se realizó la s¡guiente recomendación:

. Realizar el corte de pelo de los ejemplares caninos.

En seguim¡ento de [o anter¡or, personal de esta Subprocuraduría continúo en comunicación con la persona
encargada de los caninos con la finalidad de dar seguimiento a la denuncia, constatando que la persona
encargada delcuidado de los ejemplares caninos llevó a cabo la recomendación realizada por personal de esta
E nt¡d ad.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposicionesjuríd¡cas en mater¡a de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en eI inmueble denunciado,
esta Ent¡dad identificó que dichos ejemplares contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud; sin embargo se

' realizó la siguiente recomendación:
¡ Realizar el corte de pelo de los ejemplares caninos.

. Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de la recomendación realizada
para mejorar e[ bienestarde los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el "

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procu rad u ría Ambienta ty del ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México.-:- .

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento


